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APÉNDICE 6 DEL ANEXO XI 

LIECHTENSTEIN - LISTA DE EXENCIONES DEL TRATO DE NMF 

Sector o subsector 

Descripción de la medida con indicación 

de su incompatibilidad con el Artículo 8.3 

(Trato de la nación más favorecida) 

Países a los que se aplica la 

medida 
Duración prevista 

Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Servicios audiovisuales Medidas que concedan trato nacional a 

las obras audiovisuales alcanzadas por 

acuerdos bilaterales o plurilaterales en 

materia de coproducción de obras 

audiovisuales, particularmente en lo que 

respecta al acceso al financiamiento y la 

distribución. 

Todos los países con los 

que pueda resultar 

conveniente desarrollar un 

vínculo de cooperación 

cultural. 

Indefinida. La promoción de objetivos 

culturales comunes. 

 Medidas que otorguen los beneficios 

previstos en programas de apoyo, tales 

como MEDIA y EURIMAGES y 

medidas relativas a la asignación del 

tiempo de emisión en pantalla que 

implementen acuerdos tales como el 

Convenio del Consejo de Europa sobre 

Televisión Transfronteriza, y concedan 

trato nacional a las obras audiovisuales 

y/o a los prestadores de servicios 

audiovisuales que cumplan con los 

criterios específicos de origen europeo. 

Países europeos. Indefinida. La promoción de objetivos 

culturales sobre la base de 

vínculos culturales de 

larga data. 



- 2 - 

 

Sector o subsector 

Descripción de la medida con indicación 

de su incompatibilidad con el Artículo 8.3 

(Trato de la nación más favorecida) 

Países a los que se aplica la 

medida 
Duración prevista 

Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

 Podrán otorgarse concesiones para la 

operación de estaciones de radiodifusión 

o de teledifusión a personas de países que 

no sean Liechtenstein. 

 

Todos los países con los 

que pueda resultar 

deseable desarrollar 

cooperación cultural. 

Indefinida. Promover objetivos 

culturales comunes y 

regular el acceso a un 

mercado limitado en 

escala, con el fin de 

preservar la diversidad de 

la oferta. 

Servicios de construcción 

y servicios de ingeniería 

relacionados 

El derecho de presencia comercial y el 

derecho de presencia de personas físicas 

dependen de la reciprocidad para los 

prestadores de servicios de Liechtenstein. 

Todos los países. Indefinida. Garantizar a los 

prestadores de servicios de 

Liechtenstein un adecuado 

acceso al mercado. 

Servicios de transporte por 

carretera (de carga y de 

pasajeros) 

Medidas que regulen, sobre la base del 

acceso mutuo al mercado, el transporte de 

bienes y/o de pasajeros por vehículos 

radicados en países que no sean 

Liechtenstein, ya sea con destino u origen 

en el territorio de Liechtenstein, dentro de 

su territorio o en tránsito por él, 

normalmente de conformidad con lo 

pactado en acuerdos bilaterales. 

 

Todos los países con los 

que se hayan celebrado (o 

sería deseable celebrar) 

acuerdos bilaterales sobre 

transporte por carretera u 

otros convenios en la 

materia. Actualmente son 

aproximadamente 45 

países. 

Esta exención será 

necesaria hasta que se 

llegue a un acuerdo sobre 

la liberalización 

multilateral de los 

servicios de transporte por 

carretera, teniendo en 

cuenta la especificidad 

regional y el impacto 

ambiental de este 

transporte. 

Tener en cuenta la 

especificidad regional del 

suministro de servicios de 

transporte por carretera, así 

como proteger la 

integridad de la 

infraestructura de las 

carreteras y el 

medioambiente. 



- 3 - 

 

Sector o subsector 

Descripción de la medida con indicación 

de su incompatibilidad con el Artículo 8.3 

(Trato de la nación más favorecida) 

Países a los que se aplica la 

medida 
Duración prevista 

Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Todos los sectores Medidas basadas en acuerdos bilaterales 

entre Suiza y Liechtenstein destinadas a 

prever la circulación de todas las 

categorías de personas físicas prestadoras 

de servicios. 

Suiza. Indefinida. Elementos de un conjunto 

integral de acuerdos 

bilaterales entre Suiza y 

Liechtenstein. 

 Según la legislación de Liechtenstein, el 

derecho de presencia de personas físicas 

en todos los sectores depende de la 

reciprocidad para los prestadores de 

servicios de Liechtenstein. 

Todos los países. Indefinida. Garantizar a los 

prestadores de servicios de 

Liechtenstein un adecuado 

acceso al mercado. 

________________ 


